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Vestigios y permanencia

Apoyo al Desarrollo de Archivos y 
    Bibliotecas de México, A.C.

BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS
Programa de otorgamiento de ayudas
Apoyo al Desarrollo de Archivos y Bibliotecas de México, A.C. (ADABI) tiene establecido un Programa de Otorgamiento de Ayudas consistente en proporcionar ayuda económica a instituciones privadas donatarias autorizadas y/o instituciones públicas autorizadas para recibir donativos con el fin de coadyuvar a la realización de proyectos que redunden en mejorar la organización, descripción, preservación y difusión del patrimonio documental mexicano.
Beneficiarios

ADABI, a través de su Consejo Directivo valora la importancia cultural e histórica de los proyectos de archivos públicos y privados, de bibliotecas antiguas y legados bibliográficos de México que requieran asesoría, capacitación, recursos monetarios y/o en especie para conceder su colaboración a quienes cumplan los requisitos establecidos en estas Bases. 

I.- Condiciones
1. Los proyectos que se presenten deberán concluirse en un plazo máximo de diez meses (de febrero a noviembre), incluida la  presentación del producto final.  En proyectos de mayor duración, se presentarán por etapas de diez meses. 
2. La determinación de la cuantía de colaboración de ADABI no podrá exceder el 25% del costo total del proyecto seleccionado. La institución beneficiada aportará el 75% del costo del proyecto directamente o con otros apoyos de entes públicos o privados, nacionales o internacionales; de ser el caso, la solicitante deberá manifestar por escrito el monto total de dichos apoyos.  En la determinación del costo deberá considerarse el impacto del Impuesto al valor agregado (IVA).
3. Si el proyecto requiere de servicios adicionales como diagnósticos, capacitación, restauración del material, digitalización y publicación, ADABI ofrece estos servicios adicionales  con costos de recuperación. Los cuales se determinarán en acuerdos previos al inicio del proyecto. 

4. La institución beneficiada designará al responsable de ejercer la coordinación administrativa con ADABI para tramitar la adquisición de materiales y equipo y la contratación de personal descritos en el Formulario del proyecto.  Por parte de ADABI los Coordinadores de Proyectos serán los responsables de dar seguimiento a cada proyecto aprobado.
II Requisitos 
· Los interesados en recibir la colaboración de ADABI, deberán consultar el sitio web de la asociación http://www.adabi.org.mx y presentar el Formulario de descripción de proyecto que aparece en las páginas mencionadas en el apartado de Proyectos ADABI.
· Dudas y aclaraciones se atenderán a través del correo electrónico secretariatecnia@adabi.org.mx Si se prefiere atención personalizada en la asociación se deberá establecer previamente una cita.
· El período para la entrega de las solicitudes será del 01 de mayo al 31 de agosto del año en curso.  La fecha de recepción será el sello que establezca el servicio postal de correos o el de la mensajería especializada o el que plasme el personal de la asociación cuando la entrega se haga directamente en su oficina durante su horario de trabajo de lunes a viernes de 10 a 18 horas.  ADABI  dará un margen de cinco días hábiles, posteriores al período de entrega, sólo para solicitudes que se entreguen personalmente en su oficina.
· No presentar proyectos que soliciten el apoyo para el pago de servicios como electricidad, teléfono, fax, mensajería o mantenimiento; tampoco los que pretendan cubrir la renta de inmuebles, adquisición de equipo y mobiliario que sea parte de la infraestructura del inmueble o cualquier otro bien ajeno al proyecto.
· No se registrarán proyectos ya realizados con el fin de justificar un presupuesto de manera retroactiva. Tampoco aquellos cuyo calendario de ejercicio de recursos haya iniciado antes de la firma del convenio que formalice el apoyo porque habría que validar que lo realizado va acorde al proyecto que presentan.
· Los beneficiarios de proyectos anteriores podrán participar como máximo tres veces de manera continua del Programa, siempre y cuando hayan cumplido satisfactoriamente en tiempo y forma con todos los compromisos establecidos en el Convenio que concluye. Los proyectos se deberán presentar para evaluación durante la primera semana del mes de septiembre.

· La aprobación de los apoyos se definirá durante el mes de octubre y estará condicionada a la entrega del informe final y el producto generado para su publicación. 

· Solicitudes de beneficiarios del Programa que hayan participado anteriormente y no cumplan totalmente con los compromisos estipulados en el Convenio vigente, deberán entregar el informe y material probatorio correspondiente y esperar un año para poder participar nuevamente en cualquier programa de ADABI.
· Los colaboradores o participantes de una propuesta, sin ser los titulares de la institución, podrán presentar proyectos, si explícitamente mencionan su participación e incluyen su plan de trabajo para el proyecto. De aprobarse, durante el desarrollo del proyecto la institución beneficiada proporcionará los informes relativos a avances y resultados y pagará honorarios a los colaboradores o participantes que elaboraron y/ ejecutaron el proyecto.
· La institución o persona beneficiada por el Programa deberá incluir la mención del apoyo recibido por parte de ADABI en la publicación del resultado del proyecto, incluyendo el logotipo de acuerdo a las especificaciones de tamaño y color que le indique ADABI, así mismo entregarán el 25% de los ejemplares que se impriman, que en ningún caso podrá ser inferior a 50 ejemplares. 
· Los gastos de mensajería, paquetería, correos y traslados del personal responsable del proyecto, por envíos o visitas a la oficina de ADABI, correrán por cuenta de la institución solicitante.

· En proyectos consistentes en la adquisición de equipos y materiales deberán anexar tres cotizaciones que avalen la cantidad solicitada
III Selección de proyectos
El Consejo Directivo de ADABI realiza la evaluación y selección de propuestas en tres fases: 
Primera fase: Técnica

· Consiste en revisar las solicitudes para determinar si cumplen con las siguientes condiciones: definición clara del proyecto, su alcance, suficiencia y calidad del material de apoyo que sustenta el proyecto y la congruencia entre el presupuesto solicitado y el proyecto presentado.
Las solicitudes que no cumplan lo anterior no se considerarán para las siguientes fases.
Segunda fase: Resolutiva

· Determinación de los beneficiarios, si cumplen los siguientes criterios: la calidad de la propuesta presentada,  lo viable, propositivo y significativo del proyecto.

· Establecimiento del  monto del apoyo económico, así como la documentación necesaria para asegurar la realización del proyecto.

· Definición del apoyo en monetario o en especie y número y frecuencia de entregas acordes con las necesidades planteadas en el proyecto. 
· ADABI cuenta con recursos limitados, de ahí que aún cuando los proyectos cumplan con todos los criterios de evaluación podrán ser rechazados. Sin embargo, podrá recibirse nuevamente la solicitud para el siguiente período y someterse al proceso de aprobación. 
Tercera fase: Otorgamiento
· Una vez evaluadas las propuestas, el Consejo Directivo de ADABI determinará los proyectos que asignará al programa de Otorgamiento de ayudas. La resolución se notificará mediante Carta Aceptación de carácter definitiva e inapelable o a través de la página Web de la Asociación en su apartado de Proyectos ADABI. 
· El importe de los donativos o apoyos otorgados se considerará definitivo hasta contar con el Formulario de descripción de proyecto aprobado por ADABI y la institución beneficiada.

IV Proyectos seleccionados
Publicación

· Los proyectos seleccionados y los montos otorgados se podrán consultar en el sitio electrónico de ADABI en el mes de noviembre.
· Los apoyos económicos comenzarán a otorgarse a partir del mes de febrero del siguiente año al que se presentó la solicitud, y se aprobó se apoyo, siempre y cuando el solicitante haya cumplido con la entrega de toda la documentación e información solicitada por ADABI, en los plazos y fechas establecidos para tal efecto.
Documentación requerida

· Los beneficiados deberán entregar a ADABI la siguiente documentación durante los meses de noviembre y diciembre.
Instituciones privadas

· Formulario “Presentación de Proyecto”, debidamente completado.
· Bases para el otorgamiento de ayudas, suscritas por el representante legal de la institución solicitante.
· Copia completa del acta constitutiva de la institución.

· Copia del Registro Federal de Causantes de la institución.
· Copia de comprobante de domicilio de la institución con vigencia de cuando menos los últimos 2 meses.
· Copia del poder notarial del representante legal.
· Copia de la identificación oficial del representante legal de la institución.
· Copia del Diario Oficial en el que conste que se le autoriza para recibir donativos y emitir recibos deducibles de impuestos.

· Carta compromiso de la institución solicitante (este formato es proporcionado por ADABI).
· Copia de documentación probatoria de financiamiento ya obtenido.
· Cualquier otra documentación adicional a juicio del solicitante que sustente la pertinencia del proyecto
Instituciones estatales y municipales

· Formulario “Presentación de Proyecto”, debidamente completado.
· Bases para el otorgamiento de ayudas suscritas por el representante legal de la institución solicitante.
· Copia del nombramiento oficial del representante legal.
· Copia del Registro Federal de Causantes de la institución.

· Copia de la identificación oficial del representante legal de la institución.
· Copia de documentación probatoria de financiamiento ya obtenido para la realización del proyecto.
· Cualquier otra documentación adicional a juicio del solicitante que sustente la pertinencia del proyecto.
Entrega de la documentación

La entrega de documentación vía correo certificado, servicio de mensajería o bien personalmente se hará en el domicilio de ADABI sito en Cerro San Andrés 312, Col. Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, 04200, México, D.F. 
Formalización
· La Institución Beneficiada enviará el borrador del Convenio por correo electrónico a secretariatecnica@adabi.org.mx para revisión y adecuación.  El formato del convenio será el que ADABI  proporciona en la página www.adabi.org.mx en la sección de “proyectos”.
· La versión final se enviará al correo de la beneficiaria para su impresión definitiva y ser firmada por la autoridad competente.   En caso de que no se suscriba el convenio en un plazo máximo de dos meses a partir de la concesión el apoyo será cancelado y los recursos serán utilizados para la aprobación de proyectos del siguiente año.
Entrega del donativo
Cuando la institución cuente con la autorización de la SHCP para emitir recibos deducibles de impuestos.

· Una vez aprobados la documentación y el Convenio, ADABI acordará con la Institución Beneficiada la fecha y lugar para la entrega del donativo; previamente la Beneficiará habrá enviado vía fax o correo electrónico el recibo de donativo con los siguientes datos: 
Donante:
Apoyo al Desarrollo de Archivos y Bibliotecas de México, A. C 


   
Cerro San Andrés 312, Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200, México, D. F.


   
RFC ADA030509 RM5
Donataria: 
Nombre completo de la beneficiaria, domicilio fiscal, Registro Federal de Contribuyente, número de folio del oficio con el que autorizó el ser donatarias y fecha de expedición.
Donativo: 
Lugar fecha de expedición del recibo


   
Cantidad en número y letra

Concepto: Recibimos como donativo (en efectivo o en especie) para la realización del proyecto (especificar clave y nombre del proyecto). 

Recibo vigente

Entrega del apoyo

Cuando la institución no cuente con la autorización de la SHCP para emitir recibos deducibles de impuestos, ADABI determinará la forma de entregar materiales y consumibles de acuerdo a sus programas internos de trabajo asignados a alguna de sus coordinaciones de área.
Rescisión y cancelación

· La ayuda podrá cancelarse y el Convenio rescindido cuando:

· La institución beneficiada no cumpla con las obligaciones establecidas en las presentes Bases.

· Se suministre información falsa en el formulario o en cualquier otra correspondencia.
· En este caso, la institución beneficiada quedará obligada a devolver íntegramente a ADABI, en un plazo no mayor a 30 días posterior a la notificación formal de la rescisión del convenio, las cantidades aportadas hasta ese momento.
Informe final y conclusión
· La institución o persona beneficiada deberá entregar periódicamente a ADABI, un informe de los avances del proyecto por escrito, firmado por el representante legal o por la autoridad designada por éste, así como de las 2 personas designadas como coordinadores del proyecto por parte de ambas instituciones.
· La institución o persona beneficiada deberá presentar un informe final detallado para ser publicable anexando testigos fotográficos y comprobación de gastos correspondiente, así como una carta conclusión en la que se indique que todos los trabajos han concluido.

· En caso de que se requiera una prórroga deberá solicitarse por escrito con al menos 30 días de anticipación a la fecha señalada para la conclusión del proyecto y esperar la respuesta por escrito vía mensajería o correo electrónico.
Acepto de conformidad

Firma:
Nombre:
Cargo:

Fecha:

Sello:
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